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FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1
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CARSALAB SA DE CV

CAMINO DEL SERl 1367 VILLA DEL PRADO

jpercz@carsalab.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituid Tecnológico de Sonora
Av. Ostimun s/n

Col Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14:00 horas.

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V19-ÍQ41

Fecha del pedido

2ÉU11¿1£

Fecha de entrega

17/17/18 S
f- — -,

Términos de pago

r
x- 28 Diac 1

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F/

No. Vigencia

Descripción

VASO PRECIPITADO VID 250M Un

CLAVE 1000-250

IUBO CENTRIFUGA RACK 50ML Un

CLAVE 10-9501

ÜUAN I E NITRILO AZUL MED Un

CLAVh CL-03G

GUANTE NITRILO AZUL GDE Un

CLAVE CL-037

GUANTE NiTRILO AZUL CHICO Un

CLAVE CL-040

Información imp

Cura la rcccpció
facturas hayan s
para descargar

írtanle

"i de los bienes, es estricfamenle indispensable que os archivos electrónicos de las
do enviados al email alinacenfefgilson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
momento de la entroga En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo do las características dol bion ei personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física dol mismo

CONDICIONES DE ENTREGA ^ — '

; | CORTEZ GA^COWjl

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO bJJ6CUtÍVO (

*~~ \ ^S
1 [ HAGO Dfc LOS U BNES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEO A NACIONAL A ^**-****

IftAVES ÜE TRANSFERENCIA ELECTHÓNICAOE FONDOS DENTRO DE LOS W DlAS

NAIUIWLES TOS IERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S] FACTURA(S) DEBIDAMENTE

RfcOUI SITADA! S) °UE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

dades

dad es

dades

dades

dades

£
le
/

Cantidad

3.00

3.00

3.00

1.00

1.00

- - • •

Precio unitario

79.0000

237.0000

105.0000

105.0000

105.0000

Importe

237.00

711.00

315.00

105.00

105.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 {Gastos en general)

l\
\\

^M^RISELA

^Adquisiciones

Sub total

IVA

Total

1,473.00

235.68

1,708.68

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

JET- E DE!

/

MTRA.E

flTIEA RCSPQWSAQLE ÜE U CO«TW
OfCABT AMENTO OE «DQUISCIONES Y SEBVICKK ÜEMEHALE5

LIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
J

)
ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

^LICITACIÓN PUBLICA { )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

n í i
«ACOHÍl INIERNAClCNAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

ÍUTWIZACIOH
OtiECTCfl DE RECURSOS UíTEÜIMES Y 5ÍRVICIOS GENERALES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN (VA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )

AUTCH1MCION
1 REPRESENTANTE LEÜÍL ,

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR".

Nt-WSENTADOS POR Fl SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACÍÓÑE¿ ™ ~~~~ ~~ ~ — - ~ - — . . ~ .

PRIMFRA.- "EL INSTITUTO" porconducto do su representante logal declara que.
I 1 Mediante bnW'n ofcial TOMO CXVill numoru 27 de fecha? da Octubre de 1976, oí Gabiumo dul Estado do Scnaa, mediante oí Podo! Ejcculmo declara una Loy Orgánica por oí INSIHUIO IFCNOLOGICO

Oí. SONOriA como un «gamsmo Publico bcscontraliíaclo.ds caraclur universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2 i I mp/esoriiarilsf do '[ L ¡NSIITUTO', Or. Javier Ronaldo Royna Granados actodita su personalidad como Representante Logal, con la F.scnlurs Publica numero 6,710 ral 98 de facha 09 dn Agosto do1 2017,

oloî J.i auto la f~o dol Notario Publico numijo 31 do la Ciudad de Obrogon, Sonora, Lie Horacio Alborto Olea Rodríguez
1.3 liHiBüMaUecido su domiulioun Callo 5 do Fourero 818 Sur, Cd Ou;ogón, Sonora, mismo quo señala páralos unos y efectos légalos do osto Podido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" porconducto do su representante legal, declara quo'
11.1. Gureprobor.'.ada, la empresa CARSALAB, SA. DEC.V es una Sociedad ¡ogalmsilo constituida y acredita su legal existencia con oí Ada Constitutiva No 30626 Volumen «3, de facha 30 de NOVIEMBRE do

JOQ9, pasada anlo la fo dd Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No. 28, con ejercicio y residencia en la dudad do HERMOSILLO SONORA. Mélico
112 i''C. SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acredita su putsona.idad como reprateníanlo logal para obligarse on nombra y representación de la Emprosa CARSALAB, SA. DE C.V , con oí pudor general

pau adjs, du administración y/o acto!, da dominio, que consta un Escritura Pública No. 30826. Volumen «3, do fecha JO do NOVIEMBRE do 2009. pasada anlo la (o dol Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notarlo Público No. 21, con ejercicio y residencia on la ciudad de HERMOSILLO SONORA, México

II 3 Sjfíui|i!.!iol"odcfal do Codfibuyontos on la Secretaria do ¡lacionda y C'odito Publico os CARÜ9I130SU1
II 4 üor.ouj y w; oDiiga a cumplir oí contundo y los requisitos quo oslablccon la Ley do Aaqut si ciónos. Airen d,inventos y SOTVICÍDÍ da Soclor Publico, su Hoglamonlo, la Convceatciia do ADJUDICACIÓN

DIRECTA qju dieron onyun a ubte pedido y domas normalividad aplicable
II1 'l.io prclrjs'a lio diX'ir vfirdad, manifiesta no uncontiarse en los supuestos que suñülan los artículos 50 y 60 de la Loy de Adquisiciones, Anondiimiontos y Servicios dol Soctcr Publico y articulo fl Fracción

XX Jo ,j Ley ( ocoral do Responsabilidades Administrativas do los Sonadores Públicos
TLHCERA- DEAMDASPARTES

Única - GÜÜ us s.u vd'jrvad ciídjrar ul prubt-nte Podido sin coacciui a:guna, sin tJdo ni mala lo y sm olro vicio do con sentí mi ruto quo losior.o su libre declaración do vduntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
rjni'lNimiiiili" '¡m tacultaiitis rnismaí que rso lob hdn ido revocadas o limiladas en forma alguna, y acoplan expresamente someterse on la forma y temimos quo so establecen on tí prosonlo Oocumonlo, qua so adjudico por d
proecdiinorio CQ ADJUDICACIÓN DIRECTA __
EXPUESTO LO ANTERÍORT AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO. CON

PRIMERA - OÍ1JETO Mediante oí presento Instrumento, "EL
ÍNS1ITUTO" contrata? "EL PROVEEDOR" y este acepta y IB
obliga > proporcionar bajo su rosponiabllídad, los bienes
correspondientes i. "Mat.Acccs y Suminis Lab" conformo a loi
términos citados on osle Podido, observando para olio las fochas
pactadas de en liega de los bioncs , asi como do acuerdo a su
propuesta técnica, Económica y la convócalo Ha do licitación efe
referencia , mismas quo 9o tienen por roprodu cidas on todas y
cada una do sus parios on oí presento instrumento, para los
efectos legales y administrativos corrospondiontos. El monto dol
Pedido sera invariable, por lo que los bioncs se-pactan bajóla
condición do precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS ÜIENES "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con sui oí omentos propios
entregara y/o proporcionara oportunamente los bienes libro a
bordo (L A U) on oí destino final do los mismos, a entera
satisfacción del área rcquironto y do acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos do "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento on lo dispuesto
por el articulo 61 do la Ley, L a s partes convienen quo los pagos a
"EL PROVEtDOH" so realicen do la siguiente forma:
L:l ( Los) pago ( si so realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro do los 20 días
naturales posteriores a la presentación do la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria do los
bienes asi como de la o las facturas de los bienes debidamente
requintadas en termino) dol Podido, por lo que sera
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
l i jos y Almacén, Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir
co.i oí calendario de pagos presentado; Los pagos so efectuaran
con cheque o con transferencia bancana. on oí caso do quo el
pago as los bienes suministrados so realice a través del esquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito on el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Genéralos loi datos necesarios para oso fin; Los días
de recepción do facturas para su revisión será do lunes a Jueves
do 0800 a '6 00 horas y viernes de 08.00 a 14 00 horas on la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén, Unidad Ñaman, do "EL
INSUTUTO; Los pagos so efectuaran VÍA DEPÓ5Í10 EN
CUENTA DE CHEQUES, y so prográmala >u pago i los JO días
posteriores a la entrega do los bienes y factura on oí Almacén
Gcncraf i presentación de la factura por oí servicio
proporcionado, liberada por el arca roquironto entregada en el
Almacén General "EL. IN5IIÍUTO" . "EL PROVEEDOR " so obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor del monto do los
uicnes/scrvicios para su liquidación, después do la cual no le sorá
admitida reclamación alguna, La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no foproionta on ningún
caso la aceptación definitiva do los sorvicios correipondIonios .;
El pagu de los bienes quedará condicionado proporción al monto,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba ofoctuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo 96 dol
Reglamento do la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA OE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los bionos relacionados con el
objoto dol Podido por oí orden dol
( ) sobro oí monto total do esto
Pedido, incluyendo oí I.V.A. Las partos oitán do acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo i quo so rtflero la presente cláusula, las partos se
su|otaran a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Loy y demás disposición» lógalos aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" so obliga a luministrar
los bienes objoto dol presente Podido, do conformidad con la
cláusula primera de este Instrumento, el plazo de entrega se
especifica on el anverso dol prosonte pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asuma la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes
objoto dol presento Podido Infrinja patentes, marcas, o viole otros
roglstroa do dorochoi de propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga > suministrar los
bienes do primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertada!
asi como a las establecidas on este Pedido, comprometí onda so
a responder por la mala calidad, dofoctoi adversos de la entrega
do los bienes quo so suministren, an como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad do los bienes, así como do cualquier otra responsabilidad
on quo haya Incurrido, en los términos señalados en el presento
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir on la forma términos y procedimientos previstos on los
artículos 4! y 49 do la Loy de Adquisición oí, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 101 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antes señalado, lai garantías a que haya
lugar, quo on eí presente caso consiste en pólizas de fianzas a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora; I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dioi por ciento) dol monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), quo
correspondo al cumplimiento de las obllgaclonos contraídas con
esta institución, flama quo deberá estar eipedlda por compañía
afianzadora constituid! y autorizada conforme a lai loyos
mexicanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
exprosas:"EL PROVEEDOR" te comprometo a realizar la entrega
de esta flama a mal tardar dentro de los 10 (dioz) días naturales
siguientes > la firma dol Podido. II- DE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN] Las partos convicnon on quo
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar on favor do "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue1 Fianza por oí
100% (CIENTO POR CIENTO) dol anticipo recibido, expedida por
una Institución mónita ni de flaneas, loga I mentó autorizada, quo
garantice la correcta Inversión yfo devolución de dicho anticipo
que incluye oí Impuesto al Valor Agrega do contados a partir de la
locha on quo "EL PROVEEDOR" firme oí Pedido. Ella póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización yfo devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convlonon en que si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas ti» los bionos que se lo
solicitaron do acuerdo a las fochas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este so
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural del valor total do los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre que no escodan dol monto de la garantía do
cumplimiento, do conformidad con oí articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Público. La
institución podrá optar por la rescisión dol podida una voz incurrido en
oí incumplimiento y so hará efectiva la garantía dol mismo, un aplicar el
cobro do ponallzaclones; El pago de los bienes objetos del presente
Podido, quedara condicionado proporción a I mente, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto do ponas convencionales,
Independientemente dol pago de la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra eligir oí cumplimiento dol
Podido u optar por rescindir el mismo por retraso en la focha de entrega
do los bionos.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on los artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 1D2 dol
Reglamento, podrá dar por terminado anticipa da man te el Podido
cuando concurran razones de ínteres general, o bien, cuando por
causas justificada! 10 extinga la necesidad do requerirlos bionos .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convicnon y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administra!Ivamonto on cualquier tiempo oí presento Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comuniquo a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on oí caso do quo esto
Incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas a su cargo en
oí presento Podido, ademas si Incurre on alguno de los siguientes
supuestos A) Si no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
cor respondiente, en los términos que se establecen on la Cláusula
Séptima de este Podido, B) SI por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona los bionos objeto del presento
Podido en la focha acordada en oí presente Podido o por suspensión
injustificada on la entrega de loi bionos contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) SI codo, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados do usté Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E] Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cyalesquier otra
obligación derivada dol presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están de
acuerdo on que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presento Pedido, siempre y cuando el
monto do las modificación os no rebasen, en conjunto el 20% ¡veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos orlginalmonto y el
precio do los bienes sea Igual al pactado originalmente, do
conformidad con el articulo 52 do la Ley do Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico y Bldosu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones provistos on este Pedido serán regidos por la Loy do
Adquisiciones. Arrondamientes y Servicios dol Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables on lo conducente, las
disposiciones dol Código Civil Federal y las dol Código Federal de
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol presento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por ra¡on de su domicilio presente
o futuro pudiera correspondería y so somete Incondlclonalmonte a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obrogón, Sonora,
México o al que ojMa "EL INSTITUTO" __

NOMBRE DEL RfcPUtStNTANTE LEGAL. SOCORRO G CARRANZA BOURJAC

inicio de Vigenda:


